
  

      

NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON 
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A CARGO DE LOS PROTOCOLOS DE: SIXTO ALVAREZ, RAUL TAMAYO 
FAUSTO BARRERA Y PEDRO RIOFRIO 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA 
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Otorgada por... DE: AGE) GUSTAVO BAFO JACCME Y OTROS, 
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A favor de . RUBEN DARIO GALARYA JIMENEZ Y OTRO. 
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Dirección: Urbina No. 650 entre Sucre y Fl 
Correoelectrónico:RóbertoBonilla Qhotm
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CESION DE DERECHOS. +! : > Bn la ciudad de: PillatO “cantón del misnto 

OTORGADA POR:00 201 nombre, provincia'de Tungurahua, República 
  

DRUANGEL GUSTAVO HARO'  /;  :del Evuadot, hoy día juevbs doce. ( 12:) de 
  

  

  

JACOME Y OTRO! cvisóii esta> abril del dos tail uno! ante mí, D octot Roberto 

NFAVORDE: 2 39d > cormaos Bonilla López, Notario Público Segundo de 

RUBEN'DARIO GALARZA (11/.— v  este Catitdn  dompateceh:” Por Uná parto! los 

JIMENEZ V OTRO! 002101 ro góftyuges señores Doctor: Angol - Gustavo 

'CUANTIA: INDETERMINADA: 1?  'Baró' 'Jácome' "y ' Elvia"! Graciela:; Sarabia 
ma y no za PON, 

PpONi E TS DON ''Rodtíguez; y; Gilber Mhrcelo Freire: Alvarez 

ante Koda ej ha 9oñol Joti y 1 Alba Janeth Esparza; "! por: ets» proplos 
PE oa 
<ARIO SEGUNDO 

"derbchos "rele catad de “esdentes; Y" pot otra > los-""señores ¿Rubén «+ Dario 

- "Galarda Jiménez, cvásado; y “Jórke 'IvhA Enriquez Fierro; casado; porusus próplos 

LS en'"calidad “di "cesiónarios:'Lod' compatecientes”- sol!» eduntoriaños, 

magias 6bad)”"dbrtifoiliados “6” esterciudad cidg  Píllaro, y legalmente 

"dipdcoS" pati? obligars9! y-“vontratar, - tazón — porlulangue!:itiene  a::> bien 

rAdtosentatího "tina "minota, párd' gue sb olebada!/a'” estrítuta - pública» la 

"'iéma quer! leopiada "es dul” tehor litetal ' siguientes: “SEÑOR ¿NOTARIO: 

  

“081 Repiatro "de Estritubas Pública ar vt cargo,: sirvade incorporar : una: ide 

TRANSFERENCIA "DE “PARTICIPACIONES SOCIALES/ de una Compañia yde 

l- IÓ nl '"tebor pde” lás  kigulentes'icláusulas:'! PRIMERA .- 

 



-losseñióres DARIO: GALARZA. JIMENEZ y JORGE'IVAN:: ENRÍQUEZ 

"FIERRO, .smén»- calidad: ¡y de.. | ¡CESIONARIOS. Los comparecientes :/« Bon 

«penatórianos) «de “estado ....civil. casados y RUBEN=* DARIO. GALARZA 

oJIMENEZo0 Casado, domiciliado.:en :-el cantón Píllaro, legalmente : capaces 

paré contratar ii iyo obligarse, también comparece las señoras: -. ELVIA 

“«GRAQIEDLA: SoBARABIA RODRIGUEZ y ALBA“ JANETH:1: ESPARZA, 

«cónyupes::se/. los codentes, ¡señores ¡Doctor GUSTAVO HAROQ- ¡JACOMBs¡y 

y Liceñciado¿GILBER ¡ MARCELO: ¡FREIRE ALVAREZ,: con: el «fin de; daf:.su 

s:autorización! ot lar ¡oblebración :;- de .:; la presente escritura. SEGUNDA.- 

>ANTECEDENTES: f/Unoj- y Mediante Escritur Pública celebrada el catorce 

evde marzó: de .mil. :Fovetientos noyenta y :wolnco, anto. la, Notaría, Primera 

“del «Cantónmo Ambato, , Dostara ¿Helen ¡Rubio - Lecaro, ,inserjta ..en el ¿Registro 

Mervantábo del cantón -Pillaro,, el :cinco,.de-. mayo pdo,;, mil,, noyeciontos 

«ovóntal y ociteo, bajo ab unúmero siete, ..se. ¡ponstituyó, la Gompafa,, de 

«¿Páxis “General «Rumiñahui, RUTAX Compañía, Limifada,, con, un, capital 

“¡socisldude DOS: MILLONES, DE SUCRES, Mividido ¿90 103. MIL 

(participaciones: de: UN» Mllr ¡SUCRES cada, una,” Dost,, Meliantg Esgrifura 

t «WPública woeleprada elc:weintey y. .citco; de-. junio ¿de y, tail, hgvegientog hovesta 

ely siselgrnotnte el.) Abogado + Pedro: ¡¿Riofrioy :Notarjo :; público, , Fegundo ., del 

: +antóal 9 Pillaro,mánscrita,1, 01 0l Registro .. Mercantil y, del ,; mismoy, cantón, « el 

ubdieciocho»ude vjulior- de» mil ¡hoyecientos,.. noventa «y y sejag ¡86 ytealizó,., la O. 1519, 

        
AFERENCIA 10 DB» PARTIQIPACIONES ,,. entre log, gociog..., de ,.; la 

pat y Treo La cJunta General: (1 Extraordinaria ,., de (1 Socios... de ,,; la 

fiirPegalmente: reunida ¡ont iidía ,domingo, cuatro: de, febrero, del, ,año



  

Jd68 mil vto] resolvió porsunanitmidad' autorizar al Doctor/Gustavo¡ Haro Jácome y 

ILieenciado? Gilbar) FrBire ¡Alvtrea; 1 patio que transfivran cada urto das doscientas 

cinchenta partivipdoionos que pobsden cada uno.en el vapital social dela compañiaiy. los 

rhigen oast eldoctor GUSTAVO”*:HARO- 'JACOMÉ ets» dosciontas,o cirrenenta 

oparticipacionea/ a favot) del: softor! RUBEN "DARÍO GALARZA v JIMENEZ] > yr el 

1LjoeticiadoGILBER'FREIRE ALVAREZ) 8ts doscientas clticuunta participacionen;¡a 

-TaVot del Señor TORGE IVANIENRIQUBZ FIERRO, todo en los términos que consta 

de lanosstificacióniotorgáda por el señor:Gererte de la Compañia y) que se agrega ¡como 

edoduento» habilitante. TERQERA.«o TRANSFERENCIA:> Gon” los 'antevedentes 

vexpuestos¡l0r-comparectróntes en las validados antog-sofialadasytieno ra bibnrausoribisda 

presente) esoritura) deutrandforencia de pafticipiciones sobialea»bn- la; forma > que, ne 

«expresaba opntinuación.- PRIMBRO.»oTransferencia.s Con:el: Presente instrumanto, el 

- DIVtor GUSTAVO HARO:JACOM E, cede yitransfioto.a perpetuidadyvonrtpodom es 

3 derdehds qe le sortlintetóntes.! DOSCIENTA S1.CIN:G ARAN tel 

«Gapital +Soojal> dela Cofmpañíacd favor del señor /RUBEN ¡DARIO ¡GALARZA 

-SIMENEZ)7 y: el sóñor Litenciatió! GILBER MIARCELO+FREIRE:ALVAREZ, uedo. y 

vltransfioroT:ms perpetuidad y ro ¡todos loss dereohos:: que...le, son inherentes, 

oDOSCIENTAS: CIN CUENTA pertiolpaciories enel cometía a 

>favorudelo señor JORGE! IVAN ' ENRÍQUEZ FIERRO “SEGUNDA! PRECIO: El 

rprbctó dto cada und «de las:partipipaviones sociales matoria dela traarfórencia, ve de 

.MIV-SUCRES, Eli cónkbollentid:6lvséñor RUBEN: DARIO GALARZA. JIMENEZ, 

opaguiqall Doctor, GUSTAVO NHARO >JACOME/.slu tua: ada. «DOSCIENTOS 
y   



¿GHUBER FREIRE + ADVAREZ ¡la sumado «DOSCIENTOS ¡GINCUENTA: MIL 

a SUCRES, :pór olas DOSCIENTAS:: CINCUENTA PARTIGIRA CIONES. que nao; el 

«rácibajubono CEDENTES, Istnnifiestan tener: tevibida «sn moneda; de buena, ¡leyiy 

rviroutación e do :mahos ¡de 104: CESIONARIOS, “al, pretio venvenido a eu renteta 

Igatisfactión Mi qué Sh vóNSACUEnGia tengun/que formulatstociamación algunayactual¡o 

«futiraioa! jiréspecto-:TBRCBRA¡»: ACEPTACION:! Lorsucedentes,: señoras: D ostor 

GUSTAVO» MARO»! JACOMID 99! ¡Licettolado! VVGILBER + PRETRE 5.Al Y ARBZ, 

omanifiestan su conforriridad: y aceptación a ;laprosento transferencia yosutotizan:a-los 

«aimiinisttadores denla compañíniparar qué Una. og: (que este «dasteumento. so, hubiére 

sperfecclonado! procedansá slañrespevtiva ¡artotación: en :elb Libros de Partivipacionas. y 

>Socipsryualda emisión: :de-losicortificados, de aportadión: que: correspondan 1) los 

! -CESIONARIO Syymediante De arulación-derlos oortifivados que corresponden, 1, las 

2 plrtibipaotunob sige Jan rsidoM:objeto de Ja: Ipregentoo tranpferencir? 1 CUARTA. - 

¡AVTORIZA ION: Lal señoras ELVÍA “ORACIELA 1 SBARABÍA RODRIGUE SL) y | 

SAUBA AJANETHO ESPARZA ¿otónyugos ode losi¡GRDENTES,!, saforos: (Doctor 

(GUSTAVO SHAROISACÓME ¿y GB ERRE E: ALVAREZ, respottivamente, 

Aojanoilípresa constanciazrdo-+std» autorización para la iprenentekramsforomola; e 

s piñtojpadionespdestontormidad cono. dispuesto von el articulo selentoroctrenta y uno 

URefoHnada del/C6dIg6 Civil: Vigenta. QUINTA: CUANTÍA: La cusntia. dol presente 

A | ona e fja bn tstatdo dol preto lusprripuciona que han nido, objoto,de Ja 

   ol aim :eeqapital soóíal de de compañía, queda jategrado de ile siguiente manora: 

ÚNUMERO 'DEPARTICIPACIONES: VALOR. $0610. LUIS MEDARDO 
. o E 

 



  

A 

¡LARA! BAUTISTA! -DOSCIENTAS. CINCUENTA! PARTICIPACIONES ::(250): 

VALOR» DOSCIENTOS ¡UINCUANTA ¡ MIL : SUCRES -(250.000;1 100) .SOGIO.- 

oVALOR: 008 WADD O: TRAJANO. 1 ¿ACOME «IVASCONEZ:"o DOSCIENTAS 

¿CINUUENTA «PARTICIPACIONES 1(250) VALOR: -DOSCIENTOS- CINCUENTA 

¡IMIb»SUCRES (Sfr230.000,00)::SOTI0¡RUBEN DARIO: GALARZA JIMENEZ: 

¿DOSGIENTAS: CINCUENTA: PARTICIPA CIONESI(250): VALOR: ¡DOSGIENTOS 

«CINCUENTA! MIL:SUCRES «(8/.:250.000,00).--SOCIO+: JUAN» OARLOS» VALDE 

"HARO»v DOSCIENTAS:: CINCUENTA-1::PARTICIPACIONES 1:(250) :o VALOR: 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 250.000,00). SOCIO» JORGE 

IVAN ENRIQUEZ FIERRO: DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES 

(250), VALOR: DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/. 250.000,00) 

socio: MANOR CHARO CEVALLOS: DOSCIENTAS ¡CINCUENTA 

PARTICIPACIONES (250) VALOR: DOSCIENTOS CINCUENTA: MIL cres 

(S/. 250.000,00). SOCIO.- ADGAR ALFONSO PEÑAHERRERA GUERRERO: 

DOSCIENTAS . y CINCUENTA — PARTICIPACIONES 1" (050) + VALOR 

DOSCIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (8/ 250.000 col) SUMAN DOS 

MIL PARTICIPACIONES (2.000) VALOR: DOS MILLONES DE SUCRES 

(S/. 2*000.000,00). Que es el equivalente a OCHENTA DOLARES AMERICANOS 

($. 80,00). SEPTIMA. GASTOS: Los gastos que demanden la celebración de la 
: eS 

presente escritora as domo los que fueren necesarios para gu pen porcotonamient 

serán de cargo de los CESIONARIOS, en partes iguales y respecto de cada uno de 
eS 

 



  

:MGmOrO' viéntO dchontd yndchó del ¡Cológio der Abógados de Tokguratwa HASTA 

AQUÍ/LA»MINITA QUe ¡Qiiéda! blevadw a /esoritura pública, un lai cual de ratifivan y 

:aphi6bin-lóscompatétientos. No solpresentan testigos ¡astrumentaled según el artivulo 

¿veittg /y ¡Mleve nóntoYal :nuéve Ue. lá Ley Notarial Vigetite. y por att decititleilos 

'otóffgadtds. /En's0 testimonio así ld dstiptilan yi Iiritiari. Y o, el Notario, digo que cumpli 

'cuti 1áy presctipolonés legales del vaso previo»4l Ototigatirietitó! desta: exuntora, y: doy 

“fe qui cóno2óv a dos ¿dñipateciontes, y querel: presente ¡iabtruniento lo lo integtimoanto 

4 aquellos ló vual Y ld suscripción de todos los que) ifitervittivida e dl; vá verifitó len 

unidad dO dctO:- cor 100 . A NT ARNET ETA EGO 

r.) Dr. Angel “ustavo «ro “EcUMme y. Vii ” c1ela REFaLia 
io 

. oa eo Ar, No Atos cx : - 
-Ourígueas de? ciluur arcelo “rebre AlVefez, dr. S04 an Li 
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NOTARIO SEGUNDO 

PILLARO EOTADOR 

ERTIFICO: Que la escriture que entecede Se inseripif el dieciseis 

de Abril del dos mil uno, dejo ls vartids número (26) VEINTE Y O=- 

CH0, del Libro de Registro Mercpntil de esta ortéoy»- 

   

   

  

Plilero, 8 de liayo del 2. 001. y/ L o EAS A 

Ledo.| 1 SIE 
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ZON: 4) margen de ta escritura matriz de fecha 14 de Marzo:de 1.995, folio 2306 

vuelta, tomé nota de la Cesión de Derechos otorgada por los señores Angel 

Gustavo Haro Jácome y Gilber Marcelo Freire Alvarez en favor de los señores 

Darío Galarza Jiménez y Jorge Iván Enríquez Fierro, respecto a 250 

participaciones cada una que tenían en el capital social de la Compañía de Taxis 

RUTAX CIA. LTDA.- 

Ambato, 15 de Mayo del 2.001 - 

. LA NOTARIA - 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TAXIS GENERAL RUMIÑAHUI” , RUTAX CIA. Ltda.. DEL 
DIA DOMINGO 4 DE FEBRERO DE 2001. 

En la ciudad de Píllaro, hoy 4 de febrero del dos mil uno siendo las 20H00 

hallándose reunidos en la sede social de la Compañía con la presencia de 
los socios: Luis M. Lara B., Ángel Jiménez R. Oswaldo Jácome Vásconez, 
Gustavo Haro J. Juan Carlos Valle, Manuel Haro, Gilber Freire A. y Edgar 

Peñaherrera G. El señor Presidente declara instalada la junta General 
Extraordinaria para tratar el único punto de acuerdo a la convocatoria: 
TRANSFERENCIA DE ACCIONES Y LA ADMISIÓN DE DOS NUEVOS 
SOCIOsS/ 
Dirige la sesión el señor Presidente Lic. Juan Carlos Valle Haro y actúa 

como secretario el Sr. Angel Jiménez. 
El señor presidente manifiesta que los señores Gustavo Haro y Gilber 

Freire ponen a disposición sus acciones y derechos a la Compañía, en tal 

sentido el señor Presidente basándose en el articulo QUINTO del estatuto, 

que en su parte pertinente dice: “Los socios podrán transferir sus 

participaciones siempre que fueren autorizados únicamente por el capital 

social, ofreciéndolas en primer término a los otros socios quienes tendrán 
derecho preferente en la adquisición a prorrala de su participación en el 

capital social”. 

En tal sentido el señor Presidente pone a consideración de los socios y al 
no haber ningún interesado luego de preguntar uno por uno, se dará paso 

auna tercera persona. 

Los señores Gustavo Haro y Gilber Freire en vista de no haber interesado 

alguno indica que a hecho los contractos necesarios con los señores Dario 

Galarza Jiménez y Jorge Enríquez Fierro quienes desean ingresar a la 
empresa por lo tanto presentan los oficios respectivos firmado por los 

señores Dario Galarza e lván Enríquez Fierre que inclusive manifiestan 

que ya han convenido sus negocios. 

Con este antecedente el señor Presidente pone a consideración de la Junta 
de accionistas para ver si existe alguna oposición al ingreso del señor 
Rubén Darío Galarza Jiménez y Jorge Iván Enríquez Fierro. 

El señor Luis M. Lara Bautista pide la palabra e indica que en vista de no 
haber existido interesado alguno de los accionistas por su parte no tiene 

ningún inconveniente el ingreso de los nuevos socios, de igual manera cl 

resto de compañeros socios aceptan la transferencia y el ingreso de los 

señores Rubén Darío Galarza Jiménez y Jorge Iván Enriquez Fierro. 

Con estos antecedentes la Junta General de Socios resolvió por 

unanimidad autorizar a los señores Gustavo Haro y Gilber Freire que de 

las DOSCIENTAS CINCUENTA PARTICIPACIONES que posee cn cl 

CAPITAL de la Compañía TRANSFIERA A FAVOR de los señores Rubén 
Darío Galarza Jiménez y Jorge Iván Enríquez Fierro. Y como consecuencia 

COMPANIA DE TAXIS 
"GENERAL RUMINAHUI? 
RUTAX CIA LTD ON 1 

R.U.C 126913. 864001 
Piliaro — Ecuador 

ps



de la TRANSFERENCIA admitir como socio de la Compañía a los señores 

Rubén Darío Galarza Jiménez y Jorge Iván Enríquez Fierro. 

El cuadro del capital después de la transferencia queda estructurado de la 

siguiente manera: 

  

SOCIOS N” PARTICIPACIONES VALOR TOTAL 

LARA MEDARDO 250 250.000,00 

JIMÉNEZ ÁNGEL 250 250.000,00 

JÁCOME OSWALDO 250 250.000,00 

GALARZA DARÍO 250 250.000,00 

VALLE JUAN CARLOS 250 250.000,00 

ENRÍQUEZ IVÁN 250 250.000,00 

HARO MANUEL 250 250.000,00 

EDGAR PEÑAHERORERA 250 250.000,00 

SUMAN: 2.000 2'000.000,00 

Una vez tratado el único punto para el que se convocó esta junta, el señor 

presidente dispuso un receso para la redacción y elaboración del acta 

correspondiente. 

Reinstalada la sesión con todos los socios se procede a dar lectura para 
luego ser aprobado, para constancia de lo cual la firmaron todos con el 

Presidente y el Secretario actuante. 
Se procede a clausurar la sesión siendo las 21H45 minutos. 

    
       
    Voto sd ise 
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